
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
informándole que en memorial del 29 de octubre de 2020 el apoderado Mauricio 
Trujillo Cardona indicó que suscribió con el Banco Agrario de Colombia la 
terminación y liquidación de su contrato de prestación de servicios y declara que 
dicha entidad está a paz y salvo por el presente proceso. 

 

Seguidamente el apoderado general de dicha Entidad Bancaria allegó 
revocación y confirió poder al Dr. Carlos Enrique Cárdenas Aristizabal. 

 

Revisado el RUES se observa que el señor Madrid Arcila aparece en la precitada 
calidad. 

 

 
 

 Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 05 de marzo de 2021. 
 
 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

 
 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandantes: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado: GILBERTO y MARIA TERESA ARANGO ARANGO  

Radicado: 170013103005-2018-00022-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la 

solicitud efectuada por el apoderado general de la Entidad Banco Agrario, 

encuentra el Despacho procedente aceptar la revocatoria al poder 

conferido al Dr. Mauricio Cardona Trujillo al interior de este proceso, desde el 

29 de octubre de 2020, conforme lo establece el artículo 76 del Estatuto 

Procesal. Lo anterior para todos los efectos contenidos en dicho articulado. 

 

De otro lado, se reconoce personería amplia y suficiente al Dr. Carlos Enrique 

Cárdenas, a fin de que actúe dentro del presente proceso para los fines y 

términos establecidos en el poder que le fue conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza 
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